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Por el cual se confiere la condecoración "ORDEN DE LA JUSTICIA", a una funcionaria de la

Policía Nacional.

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES, EN VIRTUD DEL DECRETO 4596

DE 2009

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
Decreto No. 3970 del 29 de noviembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto No. 3970 del 29 de noviembre de 2004, se creó la ORDEN DE LA
JUSTICIA, como galardón honorifico para resaltar las virtudes y servicios de aquellos que
han demostrado singular consagración a la causa de la Justicia.

Que en los 118 años de fundación de la Policía Nacional, es oportuno destacar la labor de
algunos miembros de esta institución, por su especial consagración a la causa de la justicia.

Que en tal virtud, el Consejo de la ORDEN DE LA JUSTICIA, ha propuesto al Gobierno
Nacional que la misma sea impuesta a la Señora Oficial que se relaciona a continuación, por
haber demostrado singular consagración a la causa de la Justicia en beneficio del país:

Que la señora Teniente Coronel BEATRIZ HELENA VARGAS MEZA, Edecán Policía
Nacional Presidencia de la República, con 21 años de servicio en la institución policial,
Administradora Policial, con especializaciones en Academia Superior de Policía, es
merecedora de la condecoración "ORDEN DE LA JUSTICIA", en reconocimiento a su
trayectoria policial, por su permanente entrega en beneficio de la seguridad de los
colombianos en todas las unidades donde se ha desempeñado; destacándose en su actual
cargo, asimismo de manera especial en la Seccional de Investigación Criminal y Policía
Judicial de la Metropolitana de Bogotá, en la Dirección Antisecuestro, con sobresaliente
participación en operaciones policiales contra las organizaciones delictivas, actividades
policiales que reflejan su singular consagración a la causa de la Justicia, en beneficio del
país.

DECRETA:

Artículo Primero.- Confiérase la Condecoración "ORDEN DE LA JUSTICIA" a la señora
Teniente Coronel BEATRIZ HELENA VARGAS MEZA, por las razones expuestas en la parte
motiva del presente decreto.

Artículo Segundo.- Esta condecoración será impuesta por el señor Ministro del interior y de
ju ticia en ceremonia especial.
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Artículo Tercero.- Transcríbase en nota de estilo y entréguese a la con corada.

Artículo Cuarto.- Este decreto rige a partir de la fecha de expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C. a los

/ .•.---

El Ministro del Interior y de Justicia

Elaboró: Life Armando Delgado Mendoza. CoordInador GAA\i).
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Revisó: Jorge Alberto Garcla Calume. Director Jurídico "'

Marra del Pilar Serrano Buendra. Secretaria General I
Héctor Adolfo Sintura Varela. Asesor Despacho Ministr~.
Miguel Ceballos Arévalo. Viceministro de Justicia y del Derecho
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